[bookmark: _GoBack]LOS RECURSOS HÍDRICOS EN EL DEBATE POLÍTICO-LEGISLATIVO

INTRODUCCIÓN
La escasez  de recursos hídricos en un gran número de regiones de nuestro país, ha hecho visible la ausencia de una política nacional del agua.
Por años y décadas ha existido la convicción que el agua estará disponible en abundancia permanente. Sin embargo, fenómenos climáticos, contaminación y uso indiscriminado del recurso, han demostrado lo contrario, a la vez que evidencian el enorme déficit existente en nuestra institucionalidad y legislación en relación a los recursos hídricos.
Todos los datos de que se disponen, indican que la escasez hídrica llegó para quedarse y que frente a esta realidad no estamos preparados para enfrentarlos.
Desafíos legislativos, a las políticas públicas y a la investigación académica ante la escasez hídrica.
1.-Desafío Legislativo
1.1 Reforma Constitucional
La comisión de recursos hídricos del Senado, fue mandatada para elaborar un proyecto de reforma constitucional de las aguas, sobre la base de un conjunto de mociones (10) presentadas por senadores y senadoras sobre esta materia en la comisión de Recursos Hídricos, integrada por 5 senadores, esta reforma fue aprobada por 4 votos a favor 1 voto en contra.
Contenido del proyecto
1.- Agréganse en el numeral 23° del artículo 19°, los siguientes incisos tercero, cuarto, quinto y sexto, nuevos, reemplazando el punto y coma (;) del inciso segundo por un punto seguido(.)
“Las aguas, en cualquiera de sus estados, son bienes nacionales de uso público. En consecuencia, su dominio y uso pertenece a todos los habitantes de la nación.
La Ley regulará el otorgamiento, ejercicio y extinción de las concesiones que sobre las aguas se reconozca a particulares.
Se priorizará el consumo humano, el doméstico y el saneamiento, resguardando los usos comunitarios ancestrales y la sustentabilidad de los acuíferos, para lo cual se podrá reservar aguas superficiales o subterráneas y establecer otras limitaciones y obligaciones.
Se dispondrá de un manejo integrado de los recursos hídricos de las cuencas, que considere las características de cada zona del país y que asegure la participación e información de la ciudadanía”.

2.- Intercálase, en el inciso primero del artículo 20, a continuación del ordinal “23°,”, la siguiente frase: “en lo relativo a lo dispuesto en el inciso primero y al derecho al agua para el consumo humano, doméstico y el saneamiento”. ”.
1.2 Proyecto de modificación al código de agua
Este proyecto se encuentra en trámite en la Cámara de Diputados, ya despachado por la comisiones de recursos hídricos, y agricultura, y en trámite en la comisión de hacienda. Una vez despachado por esta comisión deberá ir a la sala de la Cámara de Diputados.
Algunos contenidos de la reforma:
· El estado otorgará a los privados los nuevos usos de agua, en la forma de concesiones con duración temporal de 30 años, prorrogables.
· Caducidad de concesiones a los 4 años de no uso para consuntivos y 8 años para no consuntivos.
· Se establecen usos prioritarios del agua: Consumo humano, uso doméstico, saneamiento
· Parte importante de nuestro país viven un agudo escenario de crisis hídrica. 
· Grandes zonas presenta severas carencias por la disminución de lluvias y deshielos que se unen a la sequedad producto del incremento de las temperaturas.
· A este complejo escenario se une la pérdida de este vital elemento provocada por contaminación, relaves, ineficiencia y falta de inversión en riego.
· Adicionalmente tenemos un uso intensivo en algunas actividades productivas y un régimen legal e institucional que favorece el interés particular por sobre el bien común.
· En ese marco, la potencial reutilización de las aguas adquiere creciente importancia



1.3 Proyecto de reutilización de aguas grises.

Este proyecto iniciado en una moción de la senadora Adriana Muñoz, Isabel Allende, Baldo Prokurica, propone crear una normativa que permita usar las aguas grises como una alternativa para la escasez hídrica en Chile. El proyecto fue aprobado por el Senado y despachado a la Cámara de Diputados para su segundo trámite en enero 2016.


Propósito del proyecto 


· El “agua gris” o “Agua servida no cloacal”, es aquella resultante del lavado de manos, duchas y lavaplatos. Básicamente es agua con jabón, algunos residuos grasos de la cocina y detergentes biodegradables.
· Las aguas grises pueden ser recuperadas mediante la instalación de mecanismos de depuración de mediana complejidad y servir para el llenado de inodoros, riego o limpieza de exteriores.
· Se estima que al reutilizar las aguas grises conseguimos un ahorro de unos 50 litros por persona al día.


2.- Desafío Institucional

2.1 Estudio del  Banco Mundial estableció que en Chile existe una gran dispersión institucional en materia de recursos hídricos.
De acuerdo a este estudio, hay más de 40 organismos públicos y 102 funciones vinculadas con la gestión de estos recursos.
El desafío es superar esta dispersión y unificar decisiones. En esta línea se ha propuesto desde el Senado al ejecutivo la creación de una subsecretaria de recursos hídricos que coordine servicios, funciones los recursos que hoy día se destinan a recursos hídricos desde el estado.

2.2 Se ha propuesto al gobierno por parte de la comisión de recursos hídricos del Senado, que se realicen esfuerzos por coordinar otras áreas, como por ejemplo:

· Servicio Hidrometereológico Nacional (SHMN)
· Servicio del Dominio Público Hidraúlico y Seguridad de Presas (SDPHSP)
· Adaptar instrumentos de fomento a nuevas realidades nacionales 
· Creación de subdirección de Saneamiento y agua potable rural (MOP). Reforzar labor de APR
· Definir estrategias regionales de recursos hídricos por cuenca. Crear un instituto regional de recursos hídricos por región, como institucionalidad articuladora de política regional del agua

3.- Desafío académico e investigación

La búsqueda de respuestas a la crisis que ha generado la escasez hídrica a lo largo del país, requiere de propuestas sólidas, sustentadas en el conocimiento, la investigación e innovación generadas desde el mundo de las universidades y los centros de investigación que se ocupan del estudio de los recursos hídricos.
En esta área también se observa una gran dispersión de esfuerzos y un vínculo muy débil entre los avances de investigaciones y propuestas tecnológicas con los tomadores de decisiones políticas en materia de aguas.
Un ejemplo de esta situación es el debate que se ha iniciado en relación a las plantas desalinizadoras y la separación que se observa entre este debate y las propuestas innovadoras que en esta materia se desarrollan el mundo de la ciencia y la investigación tecnológica. Esto con el propósito de disminuir costos en la construcción, como de minimizar el impacto medioambiental de estas plantas.
Otro ejemplo es el necesario soporte de la investigación y de la tecnología que se requiere para avanzar en la prospección de aguas subterráneas, métodos basados en resistividad eléctrica. Como también en obras de almacenamiento de aguas (embalses) y en la recarga de acuíferos subterráneos.

Conclusiones:
· Menor disponibilidad de recursos hídricos llegó para quedarse
· Urgencia de mejoramientos normativos, institucionales y de gestión
· Necesidad de fortalecer políticas públicas que aborden integralmente problemática de recursos hídricos
· Rol relevante de las universidades, especialmente públicas, en la investigación y desarrollo de soluciones para estas problemáticas.

